
  

en propuesta p 
cuando 

Tanto desde el oficialismo 
como la oposición 
plantearon sus dudas y 
alertan que se podrían 
generar “incentivos 
perversos de lado y lado”. 

POR KAREN PEÑA 

Aunque la discusión del proyecto 

misceláneo recién comienza, los 

aspectos medioambientales del 

articulado ya generan resistencia. 

Así quedó en evidencia este lunes 

en la comisión de Medio Ambiente 

del Senado donde hubo inquietud, 

principalmente, respecto a la res- 

titución de gastos incurridos en el 

desarrollo de proyectos en caso 

de anulación de la Resolución de 

Calificación Ambiental (RCA). 

Fueel subsecretario de Hacienda, 

Juan Pablo Rodríguez, quien abordó 

la propuesta, argumentando que, 

si bien solo 2% de la inversión ha 

sido revocada en la última década, 

produce “un efecto que es muy 

severo”. Esto, ya que “el titular del 

proyecto frente a la incertidumbre 

que esto genera, por regla general 

también, decide no desplegar la 

inversión desde el momento que 

tiene una RCA favorable”. 

La devolución de los gastos 

=acotó- van desde la evaluación 

ambiental hasta la sentencia firme 

y ejecutoriada que anula la RCA. Y 

enfatizó que la anulación no puede 

estar fundada en antecedentes 

falsos, incompletos o inexactos 

      

      

   

La ministra del Medio Ambiente, Francisca 
| Toledo, asistió junto al subsecretario de 

Hacienda, Juan Pablo Rodríguez. 

por parte del titular. 

El senador Ricardo Celis (PDD) 

arremetió: “El tema que acaba de 

presentar el subsecretario respecto 

al reintegro creo que es inconstitu- 

cional, el rol de un poder del Estado 

sobre otro no resiste análisis”. Su 

par Alfonso De Urresti (PS), pre- 

guntó: “¿No crea esto un incentivo 

perverso para que las empresas 
inviertan confiando en permisos que 

podrían ser irregulares, trasladando 

el riesgo al erario público?”. 

El senador Andrés Longton (RN) 

tampoco quedó indiferente. “Po- 

dría generar un incentivo de que el 

Estado, para poder precaverse de 

ara devolver 
  

   b 

cualquier tipo de responsabilidad, 

al día de mañana tenga un incentivo 

arechazar(...) para efectos de que, 

si se judicializa, no tener algún tipo 

de responsabilidad”, sostuvo. Y 

añadió que también “puede generar 

ciertos incentivos perversos de 

lado y lado”. 

“¿Qué pasa con la instituciona- 

lidad ambiental que dio una RCA 

y esa RCA después fue dejada sin 

efecto por parte de la Corte? ¿Hay 

una responsabilidad por parte de 

la institucionalidad ambiental que 

dio un RCA, a pesar de que hay un 

fallo judicial en contra?”, planteó 

el parlamentario. 

DC fija condiciones en La Moneda para 
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Senadores advierten inconstitucionalidad 

Aún más tajante fue el senador 

Diego Ibáñez: “De ese 2%, ¿cuánto 

fue imputable al titular para efectos 

de calcular cuánto es lo que gasta el 

Estado en materia de restitución?”. 

Y sinceró que le parece inconsti- 

tucional el procedimiento para 

cuantificar el monto a devolver, el 

cual parte con una solicitud que hace 

el titular al ministro de Hacienda. 

“No es una solicitud que se hace a 

un tribunal, se hace al ministro de 

Hacienda y este designa un comité 

de tres personas (...) Es un poder 

del Estado que se involucra en un 

procedimiento judicial”, dijo. 

Por ello, planteó que “a todas 

Jolver gastos 
1ental es anuladoX    

luces rompe con la separación de 

poderes o con la teórica objetividad 

que debe tener el modelo judicial 

en una contienda de intereses 

patrimoniales. Eso es una locura 

jurídica”. 

Tanto Longton como Ibáñez pre- 

guntaron en qué lugar del mundo 

ha funcionado un sistema así Pero 

también, se consultó en la cita cómo 

se compatibilizan estas modificacio- 

nes con la reforma al SEIA que está 

en segundo trámite constitucional. 

Aunque por tiempo la ministra 

del Medio Ambiente, Francisca 

Toledo, no abordó las inquietudes 

planteadas, sí recogió este último 

punto: “No hay una inconsistencia, 

tampoco se sobrepone. En caso de 

que se avance con este proyecto de 

ley, lo antes posible se va a hacer 

los ajustes en el otro documento, 

para dar tranquilidad”. 

visar propuesta de reactivación económica 

POR CLAUDIA RIVAS 

“Estamos listos para el diálogo, siempre 

que este tenga rostro humano y justicia 

social”, reza el documento de seis carillas 

que la bancada de la Democracia Cristiana 

(DC) y la Federación Regionalista Verde 

Social (ERVS) le entregaron al ministro de 

Hacienda, Jorge Quiroz, en la cita en que 

analizaron el proyecto de reactivación. 

El encuentro comenzó este lunes con el 

reclamo del timonel falangista, Álvaro Ortiz, 

al ministro del Interior, Claudio Alvarado 

—también presente en el encuentro-, por 

el maltrato recibido de parte del díscolo 

Entre otras cosas, plantean 
reducir la invariabilidad 
tributaria a 15 años y 
que se tramite como una 
reforma constitucional. 

titular de Vivienda, Iván Poduje. Y luego la 

comitiva DC-FRVS, encabezada por el jefe de 

la bancada, diputado Jorge Díaz, le hizo ver 

alos secretarios de Estado que la línea roja 

de la colectividad sigue siendo la magnitud 

de la rebaja del impuesto corporativo. 

En su lugar, se hicieron eco de la propuesta 

en la materia que se parece más a la del 

exministro Mario Marcel, 

de una reducción de 27% a 

25% en tres años. Y evaluar 

en ese período si cumple 

con dos indicadores que 

son necesarios para avanzar 

hacia el tramo de 23%: el 

PIB debe superar una tasa 

del 4%; y se deben crear, 

al menos 180 mil nuevos empleos anuales 

formales, en ese lapso. 

Desde la bancada se retiraron con la 

sensación de que las propuestas fueron 

bien recibidas por Alvarado y que Quiroz 

las tomó con “más cautela”. 

Álvaro Ortiz por la DC y Jorge Díaz por el 
FRVS lideraron el grupo de oposición.      

Si bien en la cita no le pusieron plazos a 

Quiroz para analizar si aceptará la propuesta 

falangista, a título personal, el diputado de 

la bancada Héctor Barría aseguró que las 

señales de parte del Ejecutivo, respecto de 

que existe disposición de llegar a acuerdo
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Hacienda prepara 
ajuste a artículo de 
Ley de Propiedad 
Intelectual para     
  

ECONOMÍA | >, 

Lincolao y Pérez Mackenna sostienen reuniones claves 
sobre minerales críticos con autoridades de EEUU 
El Como parte del despliegue internacional para 
atraer oportunidades hacia sectores clave de la eco- 
nomía local, el canciller Francisco Pérez Mackenna 
viajó a Estados Unidos y la ministra de Ciencia y 
Tecnología, Ximena Lincolao, se runieron en Los 
Ángeles (California) con el subsecretario de Estado 

de EEUU para el Crecimiento Económico, Energía y 
Medio Ambiente, Jacob Helberg. 
En la ocasión dialogaron sobre las iniciativas para 

profundizar las relaciones materia de minerales 
críticos, el mismo tema que abordaron con el pre- 
sidente del Banco de Exportación e Importación de 
Estados Unidos, John Jovanovic. 

“Buscamos posicionar a Chile como un destino 
competitivo para la inversión extranjera y acercar- 
nos a los ecosistemas más avanzados en tecnología, 
innovación y capital humano en áreas fundamenta- 
les que nos permitan crecer”, dijo el canciller. 

  

El anuncio se da en el marco de la propuesta 
de reconstrucción y reactivación del gobierno, 
que incluyó una excepción que afectaría a 
diversas industrias, entre ellas los medios de 
comunicación. 

POR RODOLFO CARRASCO 

El ministro de Hacienda, Jorge 

Quiroz, informó este lunes que el 

gobierno presentará una indicación 

a la norma sobre propiedad inte- 

lectual incluida en el proyecto de 

ley de reconstrucción y reactivación 

nacional que el ejecutivo envió al 

Congreso. 

En su planteamiento original la 

iniciativa planteó una excepción que 

permitía a terceros usar grandes 

volúmenes de datos -texto, sonido 

o imagen- sin pagar derechos de 

autor o licenciamiento, siempre 

que dicha actividad no fuera una 

“explotación encubierta de las 

obras protegidas”. 

La idea fue rechazada a nivel 

transversal en diferentes partidos 

políticos y también en la Asociación 

Nacional de la Prensa (ANP), que en 

un comunicado público se opuso a 

la incorporación de este artículo y 

planteó que la norma “reproduce 

textualmente” una disposición 

del proyecto de ley que regula los 

sistemas de inteligencia artificial 

(IA) que ingresó el pasado gobierno 

de Gabriel Boric y que fue rechazada. 

En el marco de la comisión de 

Hacienda de la Cámara de este lunes, 

Quiroz aclaró que los citados datos, 

“con las cosas como están, ya se 

están utilizando; y lo que vamos 

a procurar, es que no se usen en 

Chile con este sistema”. 

Y agregó: “Estamos trabajando 

más a fondo y es probable que 

ingresemos una indicación en 

este tema, donde consideremos 

una compensación monetaria a las 

personas que generen esos datos 
que se están utilizando, lo cual es 

un beneficio neto enorme”. 

Gremios reaccionan 
La referida polémica fue parte 

del diálogo entre el Presidente 

José Antonio Kast y la Federación 

de Medios de Comunicación, que 

integran la ANP, Anatel y ARCHI. 

Al término del encuentro, el 

presidente de Anatel, Pablo Vidal, 

señaló que Kast les aseguró que 

“valora la labor de los medios, dijo 

que respeta y valora la libertad de 

prensa y el ejercicio de la libertad 

de expresión”. 

Y respecto a la indicación anun- 

ciada por Hacienda para establecer 

una compensación por uso de datos, 

dijo que la semana pasada ese tema 

“lo analizó la ANP con el ministro 

Quiroz, tocaron esa posibilidad, 

pero nos gustaría conocerla en 

detalle. Suena más razonable que 

simplemente autorizar sin remune- 

ración a los sistemas de Inteligencia 

Artificial. Podría ser una solución 

adecuada”. 

Sobre el mismo asunto, el vice- 

presidente de la ANP, Juan Jaime 

Díaz, destacó “la buena recepción 

no solo del Presidente, sino que 

con distintos ministros que hemos 

conversado para tocar estos temas y 

estamos tranquilos en que se puedan 

respetar los derechos de todos los 

que trabajamos en los medios”. 

pr | 

deben comenzar a verse 

durante la tramitación del 

proyecto en las comisiones. 

En cualquier caso, desde la 

bancada aclaran que esta 

rebaja debe ser compensada 

con alguna fórmula que el 

Ejecutivo debe proponer. 

La otra medida 
La comitiva DC-FRVS 

además sugirió reducir de 

25 a 15 años la propuesta 

de invariabilidad tributaria 

3 esbozada por el gobierno en 

E el proyecto; y exigieron que 

la medida se tramite como una reforma 

constitucional independiente. 

Otra de las ideas que considera el docu- 

mento de la DC es la rebaja de 65 a 60 años 

-para las mujeres- la exención del pago de 

contribuciones, o sea a la edad de jubilación. 

  

También se mostraron partidarios de 

reforzar el combate a la elusión, fortale- 

ciendo las facultades del SII para perseguir 

planificaciones tributarias agresivas y el 

traslado de utilidades a paraísos fiscales; 

la reducción transitoria del impuesto 

específico a los combustibles (mientras 

persista la volatilidad internacional), y, 

un IVA diferenciado en la Canasta Básica. 

Aesto unieron rebajar la tasa de la patente 

comercial del 0,5% al 0,25% para todas las 

empresas clasificadas como PYME bajo el 

nuevo modelo de la OCDE y eliminar el 

tope máximo del que gozan las grandes 

empresas en el pago de patentes. 

Ortiz explicó que se le planteó derecha- 

mente a los ministros los aspectos en los 

que podría haber acuerdo y aquellos en los 

que no hay posibilidad de acercamiento; 

y que si se acogen sus propuestas, la DC 

aprobará la idea de legislar en la Comisión 

de Hacienda. 

  

Grupo Empresas [$] CHILQUINTA 
Licitación Pública Internacional 

Sistema Eléctrico Nacional de Transmisión de Chile 
En el marco de la Ley General de Servicios Eléctricos de Chile, de acuerdo con lo señalado en el Decreto Núm. 418 
exento, publicado por el Diario Oficial en Santiago, 19 de agosto de 2017 y Decreto Núm. 293 exento, publicado por el 
Diario Oficial en Santiago, 8 de noviembre de 2018, todos del Ministerio de Energía, las empresas Chilquinta Transmisión 
S.A. llaman a Licitación Pública Internacional para la Adjudicación de los derechos de construcción de las siguientes 
Obras de Ampliación del Sistema de Transmisión: 
  

V.I. Referencial 

pl o [USD] 
  

  

Ampliación en S/E Catemu 418 92.200 
  

Ampliación en S/E Río blanco 25.500 
  

Ampliación en SE Catemu 293 1.828.702 
  

Nuevo Transformador en S/E La Calera 1.973.981       
  

Para participar en este proceso, los Interesados podrán adquirir las Bases de Licitación siguiendo el Instructivo de 
Adquisición de Bases, y solicitar la inscripción en la Nómina de Proponentes del Coordinador, dicho instructivo deberá ser 
solicitado al correo: licadquisiciones O chilquinta.cl 
Podrán adquirir las Bases e inscribirse en la Nómina de Proponentes del Coordinador las personas jurídicas, tanto 
chilenas como extranjeras, quienes podrán participar en forma individual o como parte de un consorcio o asociación, 
cumpliendo con las exigencias y requisitos establecidos en la Ley General de Servicios Eléctricos y en las Bases de 
Licitación. 
Para más información: https://www.chilquintaenergia.clllicitaciones   
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